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Deberá solicitar cita previa para presentar la solicitud en el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). Previamente, deberá acreditar ante el 
servicio público de empleo autonómico de su oficina la realización de acciones de búsqueda activa de empleo (BAE).

Subsidio extraordinario por desempleo

Antes de solicitar, debe tener en cuenta que...

Quién puede solicitarlo

Plazo y documentos necesarios para el trámite de su solicitud

Las personas totalmente desempleadas, que carezcan de rentas de 
cualquier naturaleza superiores, en cómputo mensual, al 75 % del 
salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias y que tengan responsabilidades familiares y no 
hayan percibido previamente la ayuda económica de acompañamiento 
establecida en el Programa de Activación para el Empleo (PAE), y que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones durante la vigen-
cia de este subsidio: 

a.	 Hayan extinguido en último lugar por agotamiento el subsidio por 
desempleo a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado (LPGE) para 2018. También quienes lo hayan 
agotado entre el 01/03/2018 y la entrada en vigor de la LPGE para 
2018.

En el supuesto de la letra a) anterior, cuando se haya extinguido por 
agotamiento el subsidio por desempleo a partir de la entrada en vigor 
de la LPGE para 2018, el plazo será de 15 días a partir de que se 
cumpla un mes de espera desde el agotamiento del subsidio anterior.

Si el subsidio se ha agotado entre el 01/03/2018 y la entrada en vigor 
de la LPGE para 2018, el plazo será de dos meses desde la entrada en 
vigor de esta.

En el supuesto de la letra b) anterior, no hay plazo. La solicitud se 
podrá presentar a partir de haber acreditado que en el mes anterior a 
la solicitud, se han realizado acciones de búsqueda activa de empleo.

PARA SU IDENTIFICACIÓN (NO NECESITA APORTAR COPIAS) 

Españoles o españolas: Documento Nacional de Identidad (DNI) o pa-
saporte.
Extranjeros o extranjeras residentes en España:

	• Nacionales de la Unión Europea: Certificado de registro de ciudada-
no/ciudadana de la Unión Europea en el que conste el NIE junto con 
el documento identificativo en su país de origen, y en su defecto, el 
pasaporte.

	• No nacionales de la Unión Europea: Tarjeta de Identidad de 
Extranjero/a (TIE) junto con el pasaporte.

PARA EL TRÁMITE DE SU SOLICITUD (NO NECESITA APORTAR COPIAS)

	• Cualquier documento bancario en el que figure el número de cuenta 
de la que Ud. sea TITULAR y donde desee percibir la prestación.

	• Libro de Familia o certificación del Registro Civil de nacimiento o de 
familia. En el caso de las personas extranjeras, documento equiva-
lente a los citados anteriormente, con traducción oficial al español

	• En caso de tener hijos o hijas en acogimiento, resolución judicial o 
administrativa con la fecha de efectos del acogimiento. 

	• Si los hijos o hijas con discapacidad son mayores de 26 años, cer-
tificado del grado de discapacidad expedido por el IMSERSO o el 
órgano de la Comunidad Autónoma correspondiente, o tarjeta acre-
ditativa del grado de discapacidad.

	• Sentencia y/o convenio regulador, en caso de separación o divorcio.

b.	 Sean personas paradas de larga duración, inscritas como demandan-
tes de empleo a fecha 1 de mayo de 2018, que hayan extinguido por 
agotamiento alguna de las siguientes prestaciones: 

	• la prestación por desempleo o el subsidio por desempleo.

	• las ayudas económicas vinculadas al:

	>Programa de renta activa de inserción (RAI).

	>Programa temporal por protección por desempleo e inserción 
(PRODI).

	>Programa de recualificación profesional de las personas que ago-
ten su protección por desempleo (PREPARA).

Rentas que se tienen en cuenta
Debe comunicar todas las rentas obtenidas por Ud. y por los miem-
bros de su unidad familiar, que conviven o están económicamente a 
su cargo, en el mes anterior al de la fecha de solicitud, cualquiera 
que sea el régimen económico matrimonial, su origen y naturaleza. En 
el supuesto de que conviva con su pareja de hecho y tengan hijos/as 
comunes menores de 26 años o mayores discapacitados/as, o menores 
acogidos/as por ambos, que formen parte de su unidad de convivencia, 
para acreditar responsabilidades familiares, se tendrán en cuenta las 
rentas de su pareja de hecho. Se consideran rentas:

TRABAJO/PENSIONES 
	• El total de las rentas brutas del trabajo por cuenta ajena, becas u 

otras ayudas similares.

	• El importe de la indemnización por la extinción del contrato de tra-
bajo que supere la indemnización legal.

	• Los ingresos brutos de todo tipo de pensiones y prestaciones, excep-
to la prestación de la Seguridad Social por hijo/hija a cargo y el cobro 
anticipado de la deducción fiscal de la mujer trabajadora con hijos/
hijas menores de 3 años.
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Más información en www.sepe.es y en el teléfono 060

LA SOLICITUD PUEDE PRESENTARLA TAMBIÉN A TRAVÉS DE LA PÁGINA  
HTTPS://SEDE.SEPE.GOB.ES.

La duración máxima del subsidio será de 180 días y no podrá percibir-
se en más de una ocasión.

La cuantía del subsidio será igual al 80 % del indicador público de ren-
tas de efectos múltiples (IPREM) mensual vigente en cada momento.

Duración y cuantía

El pago periódico de la ayuda económica se realizará por el Servicio 
Público de Empleo Estatal dentro del mes siguiente al que corresponda 
el devengo. 

CAPITAL MOBILIARIO E INMOBILIARIO
	• Los rendimientos brutos de las cuentas bancarias e inversiones fi-

nancieras.

	• Los rendimientos brutos de los bienes inmuebles arrendados, las 
imputaciones de rentas de bienes inmobiliarios, no arrendados y 
diferentes de la vivienda habitual.

ACTIVIDADES PROFESIONALES/AGRARIAS
	• El rendimiento neto (ingresos menos gastos) de los distintos tipos de 

actividades por cuenta propia.

	• El importe neto de las subvenciones a la actividad agraria.

OTRAS RENTAS
	• Las plusvalías o ganancias patrimoniales derivadas de la venta de 

bienes muebles e inmuebles excepto el de la vivienda habitual.

	• Premios de lotería o similares.

	• El rendimiento presunto del patrimonio, fondos de inversión o pla-
nes de jubilación, aplicando a su valor el tipo de interés legal del 
dinero vigente. 

http://www.sepe.es/contenidos/personas/index.html
http://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/Cuantias_anuales.html
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-desempleo.html

